
Declaración de Ginebra
Aporte del Dr. Oscar Chavarría

La presente declaración se basa en el Juramento Hipo-

crático. Fue adoptada por la Asamblea General de la

Asociación Médica Mundial en Ginebra, Suiza, en se-

tiembre de 1948 y enmendada por la 22a Asamblea Mé-

dica Mundial realizada en Sydney, Australia, en agosto

de 1986 y la 35a Asamblea Médica Mundial, Venecia,

Italia, en octubre de 1983 y la 46a Asamblea Médica Ge-

neral de la Asamblea Médica Mundial, Estocolmo, Sue-

cia, en setiembre de 1994 y revisada en su redacción por

la 170a Sesión del Consejo, Divonne-les-Bains, Fran-

cia, en mayo de 2005 y por la 173a Sesión del Consejo,

Divonne-les-Bains, Francia, en mayo de 2006.

Como se puede apreciar esta declaración tiene plena

vigencia. Nos ha parecido importante publicarla en la

Revista de Pediatría teniendo en cuenta que la Asocia-

ción Médica Mundial se reunirá en Uruguay dentro de

dos años.

Es, además, propicia la ocasión para publicar este ju-

ramento cuando se cumplen 60 años de la Declaración

Universal de los Derechos Humanos.

Como ustedes podrán apreciar, en las siguientes lí-

neas se promueve el respeto, la tolerancia y el humanis-

mo que consagra la profesión médica.

Juramento

En el momento de ser admitido como miembro de la

profesión médica:

� Prometo solemnemente consagrar mi vida al servi-

cio de la humanidad.

� Otorgar a mis maestros el respeto y la gratitud que

merecen.

� Ejercer mi profesión a conciencia y dignamente.

� Velar ante todo por la salud de mi paciente.

� Guardar y respetar los secretos confiados a mí, in-

cluso después del fallecimiento del paciente.

� Mantener, por todos los medios a mi alcance, el ho-

nor y las nobles tradiciones de la profesión médica.

� Considerar como hermanas y hermanos a mis cole-

gas.

� No permitiré que consideraciones de edad, enferme-

dad o incapacidad, credo, origen étnico, sexo, nacio-

nalidad, afiliación política, raza, orientación sexual,

clase social o cualquier otro factor se interpongan

entre mis deberes y mi paciente.

� Velar con el máximo respeto por la vida humana.

� No emplear mis conocimientos médicos para con-

travenir las leyes humanas, incluso bajo amenaza.

� Hago estas promesas solemne y libremente, bajo mi

palabra de honor
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